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La Paz, 21 de noviembre de 2017 
P.I.E. N° 1014/2017 -2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 
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Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General 
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Arturo Murillo Prijic, para que el Señor Ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el 
artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Informe, cuántas funcionarias y funcionarios policiales en la gestión 2016 y la 
presente gestión, recibieron subsidio de lactancia. Acompañe copia de la planilla y de 
los descargos de que se entregó los subsidios.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

S 	RA 	ETARIA 
SEN. PATR' lAkr MEZ NDRADE 

SEGU, 'DA SECRET  RIA 
CÁMARA  DE  SENA  o RES 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo  

La Paz - Bolivia 
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Ministerio de 
Desarrollo Productivo 
y Economía Plural 

ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA 

La Paz, 15 ENE 2018 
CAR/MDPyEP/DGAJ/UAJ N° 0291/2017 

Señor 

Evo Morales Ayma 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.- 

Hora: 
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Ref.: PETICIÓN DE INFORME ESCRITO P.I.E. N° 1014/2017-2018 -  

Hermano Presidente: 

En atención a la Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP N° 636/2017/2018, suscrita por el 
Director General de Gestión Legislativa Plurinacional, relacionada a la Petición de Informe 
Escrito PIE N° 1014/2017-2018; tengo a bien remitir a su Despacho el Informe 
NI/GG/SUB/2017-0813 que contiene la respuesta elaborada por la Sub Gerencia Nacional de 
Distribución de Subsidios del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas 
(SEDEM) para su consideración y fines consiguientes. 
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Sin otro particular, me despido con toda atención. 

Ministerio 
Y, 

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La Paz, piso 20 

(591-2) 2124235 - 39 Fax: 2124933 
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